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Res. PGNl!1/04 

Buenos Aires, I Sde dicicmbrede 2004.- 

VISTOS: 

El articulo 120 de la Constitución Nacional, las funciones 

ecomendadas pOI la Ley Orgánìca del Ministerio Público de In Nación W 24.946, y ]0 

actuadoenlosexpedientesinternosN-3364/02yX.5199/04, 

Y CONSIDERANnO: 

Que entre las atribuciones del Procurador General de laNación se 

encuentrnnlasde<<:organizarlosrecursoshumatlosyIasdistintasåreasde]aProcuración 

General,aefectosd,)brindarunserviciomáseficiente(art. 33 inc. lIyart. 74). 

La Resolución PGN 30/0!, del 14 de mayo de 2001, que fuera 

dictadnen función de]asanciÓnde laley25.409modificatoriadelCooigoProcesaiPenal 

de la NaciÓn, dispuso la creación de la DirecciÓn General de Investigaciones con Autor 

Desconocido (DGIAD), establedendo que sus futlciones serfan el registro de las 

Investigaciones, launificacióndedatosyelarcmvomaterialdelasactuacionesyefcctos, 

estableciendo, asimismo, los procedimilmtos que do::b(a cumplir. 

Transcurridos más de tres alios de funcionamiento de la 

mencionadaDirección General, cabo:: apJ:'Ovecharlaexperienciarecogidaenlamateria, 

efectuando, consecuentemente, 

procedimientos. 

una redo::finición de sùs misiones, funciones y 

Ello debe efectuarse de manera tal que, se atienda simulUneamente 

la necesaria claridad y precisión con que deben establecerse dichas funciones, como 

ta'mbién,darciertae!asticidada!osproccdimientospatal1evarlasac!l~. 

Enesesentido,pareceadecuadomantenerentresusfuncioncalas 

deregistro de laslnvesûgaciones,launificaci6ndedatosyel archivo material de las 

actuaciones,debiendoexcluirso::e]archivodCloscfeetos. 

La. exclusi6n del archivo de los ef~ctos de las Investigaciones 

Fiscales en el d<:p6sito de la DGIAD obedece a cuestiones de seguridad, pues no parece 

conveniento::manten,:rdiversos tiposdo:: elemetltos, entreloscualeshayobjO::losdevalory 
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annas de fuego, en un ãmbitoen eI que resulta diticil disponer !as medidas de coru;erv ación 

y seguridad necesarias, especialmenle en alención al volúmen de 10s mismos. Por otra parte, 

'laRew!ución PGN 30/01nodisponfacual serfael destino final que se les daria, yen 10 

pertinenteseencuentravigenteunprocedimienloespecíficoprevistoen!aley20.785. 

En cuanto a ]s base de datos confonnada en la 

DGrAD, results convenientc que su titular en base a Is experiencia recogida disponga e! 

tipo de infonnación que debcrá adicionarscal sistema,aefectos de que seaposiblerealizar 

un anâlisis de ]s misma y que ésta ae encuentre al servicio de IDs distintos magistrados que 

tienenasucargolasinvestigaciones. 

Por otra parte, frente al volumen de casas que 

diariamente son remitidos a Is DGIAD, cornsponde que ]s Dirección organice loa turnos 

queseasignarånalasFiscaHasparaql1eremital1losexpedientesquedebanserarchivados, 

la fonna en que deberân proceder para efectuar la remisi6n, y el tiempo que deberå 

transcurrirel1trelafechaenquesedispusolareservaordel1adayeficiente. 

En otro orden, tal como surge del expediente N- 
3364/02,lasFiscalíasdeMenoresseencuentranredbiendolascausasporinvestigaciones 

de delitos con autordesconocido, por ap1icaci6nde la ley 25.409, p uestoqueeseesel 

criterio que rnayoritariarnente han sostel1ido las distintas salas de la Cåmara de Apelaciones 

delfuero. 

Que frente a esta situación y sin que eUo irnpliql1e 

mðdificar la posición adoptada en la Resolucíón PGN 30/01 en cuanlo a que la citada ley 

esti diligidá exclusivamente a !as FiscaHas Nacionales de Instrucci6n y en 10 Correccional 

de laCapitai Federai,resuitanecesario brindarunarespuestapriclica a lasituaci6n actu al 

en laqueseencuentran lasFiscaHas deMenores que frenteal criterio sostenidopore! 

ótganð jurisdiccional se yen obUgadas a archivar estos caSos y'sus efectos en sus 

depend.ehcias. Ante tal circunstancia se irnpone que la DGlAD JeÇiba-el archivo de 108 

expedientes y los incorpore a la base de datos para un mejor registro, control y unificaci6n 

dê'înfÖrtt1ación, de modo tal que ésta se encuentre aI servicio de los magistrados de ese 

fbdtj;' 

Por todo ello, yen uso de las atribucionos 
. 

que Ie 

\Cbrifi~.~aley24.496, 

ELPROCURADORGENERALDELANAClÓN 

RESUELVE: I'~.n ' ,'.. 
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Minlsterio Públlco 
Procuración General de In Nación 

Articulo J": Disponer que la DirecGÌón General de Investigaciones con Autor Desconocido 
tendrålasaiguientesfunciones: 

a)Coordin3ciónopcrativadetodoslosaspectosvinculadosconlasinvestgacionesconautor 

desconocido. 

b) Registro de las investigaciones,ullificación y anålisis de datos al serv icìodelossellores 
fisca!es. 

c) Archivo material de las nctuaciones. 

d) Diseño del sistema de identificaciónde losexpedientes. 

e)Organizar!osturnosdearcbivo, estabJeciendo el tiempo que debetranscurrirdesde que 

sedisponclareservadelasactuaciones,paraquelasfiscaIfaspuooanremitirlasaefectosde 

queseanarohivadas,ylafOimaenquedeberånprocederparaefectuarlaremisi6n. 

Articulo 2"; Establecer que las Fiscalías de Menores procederån a registrar en el programa 
informático RufiaNN, 105 datos cOlTespondientes a todas las causas por de[itos con antor 

desconocido en qne intervengan, debiendo remitir 1a infonnación a Ja Dirección Gentml de 
Investigaciones con Autor Desconocido; yen [05 casos en que se les diera intervenciónen 
vÌl1udde1aiey25.409,podránremitiradichadependencialosexpedientesquedebanser 

arohivados. 

Articulo )"; Solictar a los sefl.ores Fiscales que, especia!mente en 10s casos de 
investigaciones con autordesconocido, instenalaaplicacióndelprocedimientoestablecido 

enla]ey20.785. 
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Articulo 4": Registrese, hâgase saber al Sel'lor Fiscal Genera! de Superintendencia y 

Desarrollo Instituciona], a] Sel'lor Director General de Investigaciones con Auior 

Desconocjdo, a 108 Señores Fiscales Gentmles Cãmara Nacional de Apelaciones en 

10 Crimina] y Correc<:ional de 1a Capi Fedtml, pOl su intermedio, a los Seflores 

-, Instrucci6n, en]o CorrecclOnai y de Menores, 
Fiscales Nacionales en 10 Criminal e 

protocHcesey,oportunamente,arch ese. 


